
El Consejo General de Colegios Oficiales de Trabajo Social Colegio y el Colegio Oficial 
de Trabajadores Sociales de Valencia, tienen suscrito un convenio, con la 
Aseguradora Zurich, a través de la Correduría de Seguros Broker’s 88, para que 
todos/as sus colegiados/as que lo deseen puedan suscribir una Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional. 

Las condiciones del Seguro son muy beneficiosas ya que proceden de una 
renegociación realizada por toda la organización colegial a través del Consejo General 
de Trabajo Social, ofreciendo las siguientes coberturas, tanto para ejercientes por 
cuenta propia como ajena: 
 
La póliza anual de 6’50€, tiene las siguientes coberturas: 

COBERTURAS 2014 
Garantía Suma asegurada por Siniestro y 

Asegurado/a 
Responsabilidad Civil de Explotación 300.000 € 
Responsabilidad Civil Profesional 300.000 € 
Responsabilidad Civil Patronal Incluida 
Defensa Jurídica Incluida 
Prestación de Fianzas Judiciales Incluida 
Responsabilidad Civil Locativa Incluida 
Daños a Documentos de Terceros 60.000 € 
Daños Patrimoniales Primarios 60.000 € 
Subsidio por Inhabilitación Profesional: 
Subsidio Máximo Mensual 

1.800 € (18 meses) 

Responsabilidad Civil por Protección de 
Datos Personales 

300.000 € 

Sublímites de Indemnización por Víctima – 
RC Patronal 

150.000 € 

Sin franquicias 
Retroactividad ilimitada 

 

La póliza anual de 12’50€, tiene las siguientes coberturas: 
COBERTURAS 2014 

Garantía Suma asegurada por Siniestro y 
Asegurado/a 

Responsabilidad Civil de Explotación 600.000 € 
Responsabilidad Civil Profesional 600.000 € 
Responsabilidad Civil Patronal Incluida 
Defensa Jurídica Incluida 
Prestación de Fianzas Judiciales Incluida 
Responsabilidad Civil Locativa Incluida 
Daños a Documentos de Terceros 60.000 € 
Daños Patrimoniales Primarios 60.000 € 
Subsidio por Inhabilitación Profesional: 
Subsidio Máximo Mensual 

1.800 € (18 meses) 

Responsabilidad Civil por Protección de 
Datos Personales 

300.000 € 

Sublímites de Indemnización por Víctima – 
RC Patronal 

150.000 € 

Sin franquicias 
Retroactividad ilimitada 

Efecto: desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Aseguradora: Zurich. 

Mediador de Seguros: Broker’s 88. 

Solicitud de información y notificación de incidencias: dirigirse a Broker’s 88 en el 
teléfono 902 20 00 40. 


